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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2022, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publica-
ción de la revisión salarial 2021 del convenio colectivo de la empresa Prevención-
Extinción de Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid, suscrito por la Co-
misión Negociadora (código número 28011105012000).

Examinado el acta de la revisión salarial 2021 del convenio colectivo de la empresa
Prevención-Extinción de Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid, suscrito por la
Comisión Negociadora el día 11 de diciembre de 2020, completada la documentación exi-
gida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y de-
pósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, y con el artículo 1 del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 28.1.h) del Decreto 234/2021, de 10
de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconse-
jería de Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en
el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta notificación, prorrogándose
al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 26 de enero de 2022.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina
Parra Rudilla.

ACTA NÚMERO 35

En Madrid, a 11 de diciembre de 2020.
Asistentes:
— Miembros de la Comisión Negociadora:

� Antonio García Zamora (UGT).
� Pedro Manuel Lapuente Feliú (CGT).
� José Manuel Alonso Sánchez (CGT).
� Luis Miguel Viana Fernández (CC.OO.).
� Juan José Martín Domínguez (ASEPEIF).
� José Subirat Sánchez (ASEPEIF).
� Manuel Revuelta Santa Cruz (ASEPEIF).
� Arantxa López Sáez de Adana (ASEPEIF).

Otros asistentes:
— Antonio Martín (Independiente).
— Sergio Martín Muñoz (UGT).
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Reunida la Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo del Sector de Preven-
ción y Extinción de Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid, acuerdan:

Primero

Se alcanza un acuerdo expreso y unánime referente a las retribuciones para el año 2021,
que queda establecida definitivamente según se establece en las tablas adjuntas.

Segundo

Ambas partes manifiestan su intención de seguir negociando de buena fe el resto de las
cuestiones del convenio colectivo, emplazándose a tal efecto para mantener una próxima
reunión lo antes posible.

Y sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta en la fecha y lugar indicados; en
señal de conformidad con lo acordado, levantándose la reunión siendo las 13:00 horas.
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